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traciones Estatal y Local. Colaboración del personal voluntario.
Selvicultura preventiva. Detección de Incendios. Clases de
Incendios Forestales. Causas. Combustibles. Propagación de
incendios. Materiales y medios de extinción. Medidas de segu-
ridad. Plan INFOCA. Activación. La restauración de zonas
incendiadas y las limitaciones de uso.

32. Concepto de caza y clasificación de los terrenos. Orde-
nación cinegética. Examen del cazador. Especies cazables en
Andalucía. Aves migratorias. Caza mayor en vegetación medi-
terránea en cotos abiertos y cercados. Caza mayor de montaña.
Cálculo de la capacidad de carga y densidades óptimas. Inven-
tarios. Principales problemas sanitarios de las especies cine-
géticas. Comarcas cinegéticas. Planes técnicos de caza. Legis-
lación estatal y autonómica sobre caza.

33. Pesca Continental y Piscifactorías. Características de
las especies pescables, comercializables y protegidas en Anda-
lucía. Ordenación de las aguas continentales. Examen del pes-
cador. Aprovechamiento y control de poblaciones acuícolas.
Especies autóctonas y alóctonas. Piscifactorías. Astacicultura.
Acuicultura en zona intermareal. Sistemas de cultivo, insta-
laciones, especies de mayor interés y producciones. Legislación
sobre pesca.

34. Ordenación de montes mediterráneos arbolados. Esta-
do legal, natural y socioeconómico. Evaluación de recursos,
servicios y funciones. Planificación. Objetivos generales. Plan
general. Ordenación de la vegetación, de la ganadería, de la
fauna silvestre, del uso público, de otros recursos y del paisaje.
Plan especial: Programa de usos y aprovechamientos. Pro-
grama de mejora y defensa. Las revisiones.

35. Caminos forestales. Criterios técnicos, ecológicos, eco-
nómicos y sociales. Estudio de las características geométricas
de los caminos forestales. Cálculo. Alineaciones. Perfiles. Movi-
mientos de tierras. Técnicas de construcción. Restauración
de taludes. Nuevas tecnologías. Evaluación de impacto
ambiental.

36. Principales aprovechamientos forestales de Andalu-
cía. La madera. Explotación. Organización. Tipos. Localización:
Preparación. Utiles y maquinaría. El descortezado y el des-
rame. El desembosque y el transporte a cargadero.

37. Aprovechamientos no maderables. El corcho. Los pas-
tos. La montanera. La caza. Otros productos. Leña y biomasa.
Cálculos económicos.

38. Comercialización de productos forestales. Estudio de
los mercados andaluz, nacional e internacional: Volumen eco-
nómico actual. La ecocertificación, sistemas y técnicas. Indus-
trias Forestales. Industria del aserrio y desenrollo. Maquinaria.
Industria de fabricación de tableros. Maquinaria. Industria de
la celulosa. Industria de papel. Tipos de papel. Maquinaria.
Industria corchera. Otras industrias forestales.

39. Uso público en el medio natural. Caracterización y
clasificación de actividades, equipamientos y servicios. Mode-
los de gestión. Interpretación ambiental. Educación ambiental.
Aspectos generales de la educación ambiental. La divulgación
y la sensibilización. Estrategias y métodos de intervención.
La participación social. El voluntariado. Derecho a la infor-
mación.

40. Los residuos sólidos urbanos. Composición, carac-
terísticas y sistemas de tratamiento. El reciclaje. Los residuos
especiales. Residuos agrarios e industriales. Residuos tóxicos
y peligrosos. Residuos nucleares. Problemas ambientales y
sanitarios. Gestión y tratamiento. Las aguas residuales. Tipos
y características. Sistemas de depuración. Criterios de reu-
tilización La contaminación atmosférica. Fuentes de conta-
minación. Emisión e inmisión. Redes de vigilancia. Técnicas
de muestreo, registro y valoración. El cambio climático. La
lluvia ácida. El efecto invernadero.

ORDEN de 14 de marzo de 2003, por la que
se distribuyen a los Ayuntamientos andaluces las trans-
ferencias destinadas a colaborar en los gastos de fun-
cionamiento de los Juzgados de Paz para el año 2003.

Los artículos 50 y 51 de la Ley 38/1988, de 28 de
diciembre, de Demarcación y Planta Judicial, confieren a los
Ayuntamientos un destacado papel en la gestión de los Juz-
gados de Paz, tanto en lo relativo a medios personales como
en lo referido a instalaciones y medios instrumentales.

Esta implicación de los Ayuntamientos en asuntos rela-
cionados con el funcionamiento de los Juzgados de Paz requie-
re, lógicamente, disponer de los recursos económicos nece-
sarios para hacer frente a los gastos que tal labor ocasione.

Se hace preciso, por tanto, que la Administración com-
petente en materia de Justicia colabore a la hora de sufragar
los referidos gastos, dando así cumplimiento a lo preceptuado
en el artículo 52 de la referida Ley 38/1988, de 28 de
diciembre.

El Decreto del Presidente 6/2000, de 28 de abril, sobre
Reestructuración de Consejerías, atribuyó a la de Justicia y
Administración Pública el ejercicio de las funciones y servicios
en materia de Administración de Justicia, por lo que le corres-
ponde la distribución y asignación a los Ayuntamientos de
la Comunidad Autónoma, de los fondos destinados a sufragar
parte de los gastos de funcionamiento ocasionados por los
Juzgados de Paz, y correspondientes al ejercicio de 2003.

Por tanto, en la presente Orden se fijan las cuantías que
corresponden a cada Ayuntamiento para el año 2003, en fun-
ción del número de habitantes de derecho del municipio, de
acuerdo con los intervalos de población también establecidos
en ella.

En consecuencia, en ejecución de lo previsto en la Ley
9/2002, de 21 de diciembre, del Presupuesto de la Comunidad
Autónoma de Andalucía para el año 2003 y en virtud de
lo dispuesto en el artículo 39 de la Ley 6/1983, de 21 de
junio, del Gobierno y la Administración de la Comunidad
Autónoma.

D I S P O N G O

Primero. La presente Orden tiene por objeto la distribución
y asignación a los Ayuntamientos andaluces de las transfe-
rencias destinadas a colaborar en los gastos de funcionamiento
de los Juzgados de Paz, en las cuantías establecidas en el
anexo adjunto y correspondientes al ejercicio de 2003.

Segundo. Las cantidades se harán efectivas con cargo
a la aplicación presupuestaria 01.12.00.01.00.460.00.1.4.B.8,
por un importe global máximo de un millón quinientos cinco
mil, doscientos cuarenta y siete euros (1.505.247 euros).

Tercero. Estas cantidades, que han de abonarse de una
sola vez, se fijan en función del número de habitantes de
derecho de cada municipio, de acuerdo con la siguiente escala:

Núm. habitantes/municipio Importe anual/municipio

Hasta 499 571,67 euros
De 500 a 999 1.122,66 euros
De 1.000 a 2.999 1.982,65 euros
De 3.000 a 4.999 2.754,46 euros
De 5.000 a 6.999 3.231,66 euros
De 7.000 a 19.999 4.048,00 euros
Igual o más de 20.000 4.077,85 euros

Cuarto. Para determinar la población de derecho se han
tenido en cuenta las cifras resultantes de la renovación del
Padrón Municipal referidas al 1 de enero de 2002 y declaradas
oficiales por Real Decreto 1431/2002, de 27 de diciembre.
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Quinto. Las ayudas económicas concedidas en aplicación
de la presente Orden serán compatibles con cualesquiera otras
que puedan concederse por las diferentes Administraciones
Públicas.

Sexto. Contra esta Orden, que pone fin a la vía admi-
nistrativa, se podrá interponer recurso potestativo de reposición
ante la Consejera de Justicia y Administración Pública en el
plazo de un mes, contado desde el día siguiente al de la
fecha de su publicación, de conformidad con lo dispuesto en
los artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviem-
bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común, o interponer direc-
tamente recurso contencioso-administrativo ante la Sala de

lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia
de Andalucía competente en el plazo de dos meses, contados
desde el día siguiente al de la fecha de su publicación, de
conformidad con lo dispuesto en el artículo 46.1 de la Ley
29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa.

Séptimo. La presente Orden producirá efectos a partir del
día siguiente al de su publicación en el Boletín Oficial de
la Junta de Andalucía.

Sevilla, 14 de marzo de 2003

CARMEN HERMOSIN BONO
Consejera de Justicia y Administración Pública
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ACUERDO de 19 de marzo de 2003, de la Secre-
taría General Técnica, por la que se da publicidad a
la Prórroga del Convenio en materia de Formación de
Jueces y Magistrados destinados en el territorio de
Andalucía, suscrito entre el Consejo General del Poder
Judicial y la Consejería de Justicia y Administración
Pública de la Junta de Andalucía.

El pasado 10 de marzo de 2003, la Excma. Sra. Consejera
de Justicia y Administración Pública y el Excmo. Sr. Vocal
Delegado del Territorio de Andalucía del Consejo General del
Poder Judicial, han suscrito la Prórroga del Convenio en mate-
ria de Formación de Jueces y Magistrados destinados en el
territorio de Andalucía, suscrito entre el Consejo General del
Poder Judicial y la Consejería de Justicia y Administración
Pública de la Junta de Andalucía. Dado su interés general
y de acuerdo con lo previsto en el artículo 8.2 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, acuerdo su publicación en el Boletín Oficial de la
Junta de Andalucía.

Sevilla, 19 de marzo de 2003.- El Secretario General
Técnico, Carlos Toscano Sánchez.

PRORROGA DEL CONVENIO EN MATERIA DE FORMACION
DE JUECES Y MAGISTRADOS DESTINADOS EN EL TERRI-
TORIO DE ANDALUCIA, SUSCRITO ENTRE EL CONSEJO
GENERAL DEL PODER JUDICIAL Y LA CONSEJERIA DE

JUSTICIA Y ADMINISTRACION PUBLICA DE LA JUNTA
DE ANDALUCIA

En Sevilla, a 10 de marzo de 2003.

R E U N I D O S

Por la Consejería de Justicia y Administración Pública
de la Junta de Andalucía, la Excelentísima Señora doña Carmen
Hermosín Bono.

Por el Consejo General del Poder Judicial, el Excmo. Sr.
don Juan Carlos Campo Moreno, Vocal Delegado del territorio
de Andalucía, designado por el Pleno del Consejo General
del Poder Judicial para la firma de la presente Prórroga en
sesión celebrada el día 15 de noviembre de 2001.

Intervienen todos en virtud de las competencias que cada
uno ostenta y

E X P O N E N

I. Que el 7 de marzo de 1997, ambas partes suscribieron
un Convenio de colaboración en materia de formación con-
tinuada de Jueces y Magistrados con destino en los Organos
judiciales de Andalucía. En dicho Convenio, ambas Institu-
ciones acordaron, en la cláusula decimotercera, la posibilidad
de renovación del Convenio, de acuerdo con la evaluación
que formulase la Comisión de Seguimiento antes de su ven-

cimiento, para sucesivos ejercicios presupuestarios, con las
modificaciones que, en su caso, se estimasen oportunas, como
ya sucedió en el año 2002.

II. La Comisión de Seguimiento del Convenio, en reunión
del pasado 12 de diciembre de 2002, acordó proponer su
prórroga para el año 2003, todo lo cual se lleva a cabo con
sujeción a lo que se pacta en las siguientes cláusulas.

C L A U S U L A S

Primera. Ambas partes acuerdan la prórroga del Convenio
de formación para Jueces y Magistrados destinados en la cir-
cunscripción territorial del Tribunal Superior de Justicia de
Andalucía para todo el año 2003, siempre y cuando no se
den cualquiera de las causas de resolución previstas en el
texto suscrito el 7 de marzo de 1997.

Segunda. Salvo las modificaciones a que se hará mención
en adelante, ambas partes ratifican íntegramente todas y cada
una de las cláusulas suscritas en el Convenio vigente de 1997.

Tercera. El programa de actividades para el año 2003,
elaborado por la Comisión de Seguimiento, así como el corres-
pondiente presupuesto de ingresos y gastos, se incorpora como
Anexo a esta Prórroga.

Los presupuestos de gastos de las distintas actividades
comprendidas en el ámbito del Convenio contienen todos los
derivados de su ejecución, incluidos los gastos de despla-
zamiento y dietas de los ponentes y asistentes, documentación,
folletos de difusión de las actividades, etc.

Las asignaciones presupuestarias previstas para cada una
de las actividades consignadas en el programa incorporado
como Anexo son aproximadas, pudiendo la Comisión Ejecutiva
del Convenio acordar la redistribución de los fondos en función
de las necesidades que se puedan producir durante la
ejecución.

Cuarta. El presupuesto y forma de financiación de las
actividades previstas para el ejercicio 2003 será el siguiente:

a) La financiación de las actividades, consideradas en
su conjunto, se efectuará al 50% entre ambas Instituciones.

b) Cada parte aportará setenta y dos mil ciento veintiún
con cuarenta y cinco euros (72.121,45 E) para la realización
de las actividades que se aprueben.

c) El Consejo General del Poder Judicial transferirá al
órgano encargado de la gestión y ejecución del presente Con-
venio, en concepto de fondo de maniobra, el 85% del importe
de su aportación presupuestada.

d) Posteriormente, previa certificación expedida por la
Consejería de Justicia y Administración Pública de la Junta
de Andalucía, que constará en las liquidaciones que sean remi-
tidas, el Consejo General del Poder Judicial transferirá el impor-
te de éstas en el porcentaje que le corresponda.

e) No obstante ello, el Consejo General del Poder Judicial
podrá asumir totalmente los gastos derivados de ciertas acti-


